
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Radicado 05001-31-10-007-2018-00135. 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a impulsar el presente proceso, 
encontrándose pendiente de comunicar el nombramiento al curador Ad- Litem designado 
a la parte demandada, y de informar al despacho el nombre, identificación, parentesco, 
dirección y teléfono de los parientes más cercanos del señor FREYSER GONZALEZ 
FIGUEROA, para efectos de conformar un perfil genético y garantizar por todos los 
medios la práctica de la experticia genética; lo anterior, so pena de pasar el proceso al 
archivo administrativo. 

Notifiquese este auto al Defensor de Familia adscrito a este despacho para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 
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Juez. 

CE7¿77FICO: Que el auto arbteríar fue nal acta e 

ESTADO N' 043  Fijados hoy  t L33#°  en. la  
secretada m'afta-gado a las 8:00 a.nt. 

La secretaría 

 

NOTIFICACIÓN DEFENSOR. 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA. En la fecha se notifica personalmente de la 

presente providencia al DEFENSOR DE FAMILIA adscrito al Despacho, quien enterado 

firma en constancia. 

JOSE REINALDO GOMEZ CORRALES. 

Defensor de Familia. 

Fecha: 
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